






















GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Ledo. Pablo Jurado, Prefecto Aprobado
Ing. Gabriela Jaramillo. Viceprefecta A favor de la moción
Ing. Hilda Herrera, Consejera
Ab. Romclia Lomas, Consejera
Ab. Gustavo Pareja, Consejero
Sra. Ruth Almeida, Consejera
Econ. Osear Narváez, Consejero
Sr. Byron Armas, Consejero
Sra. Jenny Rivera, Consejera
Sra. lístela Aguilar, Consejera
Sr. Jorge Siza. Consejero
Sr. Adán Ruiz, Consejero
Sr. Asencio Farinango. Consejero
Sr. José Garzón. Consejero

Proponente
Aprobado
Aprobado
Por la moción
Por la moción
Apoye la moción
A favor
Por la moción
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado

Aprobado por unanimidad señor Prefecto

El Consejo Provincial de Imbabura RESUELVE: Por unanimidad autorizar al señor Prefecto
de Imbabura, proceda a la suscripción de un Adcndum alpConvenio principal, para la
transferencia de recursos económicos por e! valor de USD. 160.001),00 a favor del Patronato de
Acción Social, para la implementación e instalación de un mamógnjfo móvil.

Ledo. Pablo Jurado Moreno, Prefecto de Imbabura:

Bueno muchas gracias; algo señores que para mí tambiéitf ha sido desconocido, que
estadísticamente existimos hombres que perdemos la vida por cáncer al seno, entonces también
deberíamos tener esa prevención...Les agradezco su presencia y /l^mos por clausurada la sesión.

Al no existir otro punto que tratar, el señor Ledo. Pablo Jurad
da por finalizada la sesión extraordinaria del Gobierno Provinoíal
firmando para constancia junto al Secretario General que eerti/ica.

loreno, Prefecto de Imbabura.
Imbabura, siendo las 10h2().

Dr.
SECRRTAR
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

RESOLUCIONES TOMADAS DEí, ACTA NRO. 022 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA. REALIZADA EL DÍA LUNES 19 DE
OCTUBRE DEL AÑO 2015

El Consejo Provincial de Imbabura RESUELVE: Por unanimidad aprobar en segundo y
definitivo debate la Segunda Reforma Presupuestaria 2015 del GAD Provincial de
Imbabura, de conformidad con lo dispuesto en el art. 225 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD.

2). El Consejo Provincial de Imbabura RES U

i). El Consejo Provincial de Imbabura
Prefecto de Imbabura, proceda a la suscrip
la transferencia de recursos económicos
Patronato de Acción Social, para la ¡mple/nentaeipn e instí

VE: Por unanimidad dar la autorización al
señor Prefecto de Imbabura, para que se proceda a la donación de un horno al GAD
Parroquial de San Francisco de Sigsipamba I una despulpadora al GAD Parroquial de
Plaza Gutiérrez; para el efecto se contará conlél informe jurídico respectivo, que permita
enmendar la acción tomada con anterioridad, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art.
436 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización-
COOTAD.

LVE: Por unanimidad autorizar al señor
un Adendum al Convenio principal, para
valor di USD. 160.000.00 a favor del

lación de un mamógrafo móvil.

Dr. Fernando Naranjo Pactos,
SECRETARIO GENERA

SECRETARÍA'5'
GENERAL


